
Nota. 66 SábartO 17 de, Marzo Año de 1894 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTKNCIA OFICIAL 

Las layes, ordene* y anuncios qne hoyan de Insertarse en 
los BOLKTMKB O V I O I A U B se han de mandar al fefo Polít ico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 loo Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real arde* de & de Abril de 1839.) 

S e patuca todo» loo dím* excepto lss 4*oaln Sos 

m i : n » x D E O S J B S C S S I P C I O J W 

En esta capital, llevado á domicilio, do* petetae cincuenta céntimot mensuales 

anticipadas; fuera de ella trtt petetae cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, die i y echo ai semestre y veintiocho pétela» cincuenta céntimos por nn año. 

So admites subscripciones en Madrid, en lo Administración del Boi K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Enera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con i nc lus ión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* disposiciones de las Autoridades, exeepto laa que seos 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero saetas » • sentimos de sesea» 
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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministro» 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Pasado ¿ informe de le Seoolón de 
Goberoaoión y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente reletivo á le suspen-
slón dol Aynntemiento de Oree, deoreteda 
por V. S. en 22 do Eoero úl t imo, ha emi
tido ooo feoha 10 del aetual el diotamen 
liga i ente: 

«Exorno. Sr.: En oumplimiento de la 
nial orden feehe 7 del qne rige, reoibido 
•yer, la Seoolón ha examinado el expe
diente relativo 4 la snspenoión del Aynn 
timieoto de Oroo, deoretede en 22 de Ene
ro último por el Gobernador de le pro vi n-
ei» de Granada. 

Dsl expediente de le visita girada por 
a n Delegado de dioha Autoridad á los d i -
tatos ramos de le Administreoión mn 
fttaipal del expresedo pueblo, aparecen, 
,ntre otros oargos, los siguientes; que en 
'os libros de lesseooioneodel Ayuntamlen-

1 de les Junta» munioipalee de Senldsd 
Me Instrucción pública, feltaba le debido 
follttar*, les rúbrieaa de verlos de los que 
'frece qae esistieron á les sesiones y el 
integro del papel; que en los libros de 
e s t a b i l i d a d , asi en el Dierio oomo en el 
M | y°r. existían verles partidas de impor-
U a c i » raspadas, referentes el Importe de 
l o < ^tereses de laa láminas intransferibles 

de los bienes de Propios, y en el libro Diario 
algunos asientos sin apuntar en el Mayor; 
que no hacia la distribución mensual 
de los fondos presupuestos, y no hsbiendo 
oonsignedes pere gastos eleetoreles más 
de 100 pesetas en el ejeroioio de 1891 á 92, 
se invirtieron 353 pésetes 63 céntimos; 
qne no epereoíe le inversión de 4.000 pé
setes qoe le Comisión provinoial había 
donado al Ayuntamiento; que no se ha
bían celebrado muchas sesiones por falte 
de esistenoie de los Concejales; que se 
habia nombrado Depositario á un hermano 
del Aloelde; que el Aynntemiento habia 
declarado pobres á 400 familias para ob
tener el servioio fsououltstivo de la Bene -
floenoia municipal, no siendo muohss de 
ellos pobres; que sin formar los oportunos 
expedientes se repsrtieron en 1891, 889 
feneges de trigo del Pósito, y en 1892 se 
enhestaron 48 feneges sin autorizeoión su
perior y se repartieron más de 300 feneges 
sin gerentíe alguna, y que en ls Deposi
taría no se encontró oantided elguna de 
les 6.000 pésetes qne importaban los pro
ductos de los pastos y espartos durante los 
ejeroioios eoonómloos de 1891 á 92 al ac
tual inclusive. 

En consecuencia, el Gobernador sus
pendió en 22 de Enero á los Concejales de 
dioho Ayuntamiento y les sustituyó oon 
otros interinos. 

Contre le indicada provideoole reou -
rrieron en alzada el Aloalde D. Domingo 
Castellor y otros oustro Conoejoles, ale
gando que no se lee hsbie otorgedo un 
plazo psre que pudieren exponer los des-
osrgos de su defenee; que no debe tomar
se en eonsidereeión lo que se refiere el 
libro Mayor, puesto que le Direooión de 
Administreoión dejó en iiberted á los 
Aynntemieotoi para llevarlo ó no llevar
lo, y la exigne retribución de los Secreto
rios oo permite exigir en ellos loe oono • 
Oimientos necesarios para manejar diohos 
libros;'que en el libro Diario son admisi
bles laa raspaduras y enmiendes; que les 

partidas fallidas se deeleraron por la Junte 
municipal por el estudio que debió prece
der á le deolersoión; que les 48 fanegas de 
trigo del Pósito se subsstaron sin autori
saoión, superior, por no ser esta necesa
rio y estar sometido el régimen de los 
Pósitos á los Ayuntsmientos, bsjo le alta 
inspección del Gobierno; que le euente 
de las 4.000 pesetss donados por la Dipu
teoión fué eprobsda por diohs Corpora
oión provinoial, y que los demás oargos 
no mereoen reputación, porque no pue
den der lugsr á la suspensión, á no ser 
que se infrinja el art. 189 de le ley M n 
nioipal. 

Remitido el expediente por el Gober
nador en 12 de Eoero el Ministerio del 
digno oargo de Y . E . , se ha mandado 
á informe de esta Seoción del Consejo de 
Estado oon Reel orden preoitede, recibido 
ayer, y la note de le Subseoretsríe, que 
propone se oonfirme la suspensión: 

Vistos los artioulos 180, 182, 189 y 
demás aplicables de le ley Mnnioipal. 

Considerando que está justificada la 
providenoio gubernativa de que se trete, 
puesto que el reourso de elzede no he des
virtuado todos los hechos y omisiones que 
exigen responsebilided á los eneargsdos 
de la administreoión de equel Munioipio, 
ouyos interesados han podido sufrir gra
ves perjuioios por el desorden y negli
gencia y demás fsltss de que se deje he
oho mérito, elgunes de les cuales pudie
ron reveetir caracteres de delito: 

Opine la Sección qne prooedo confir
mar le suspensión del Ayuntomiento de 
Orce y remitir los ealeoedentes á loe T r i 
buna les de j us ti o i a. 

T conformándose S. M . el R B T 
(Q. D. G.), y en su nombre le RBINA Re
gente del Reino, oon el preinserto diete-
tsmen, se he servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

De Reel orden lo digo á V . S. para en 
oonooimiento y demás efeotos, oon devola-
olón del expediente. Dios guarde á Y . 3. 

muohos años. Madrid 12 de Mario de 
1894. 

A G U I L E R A 

Sr. Gobernador oivil de le provinoia do 
Granada. 

GOBIERNO CIVIL 

C I R C U L A R 

Pare der el debido oumplimiento á lo 
ordenedo por la Direooión de Administre
oión local, en su oirculer de 1.° de Junio 
de 1886, ls Comisión provincial, en sesión 
de 8 del oorriente, ha acordedo conminar 
oon la multa de 50 pésetes á los Secreta
rios de los Ayuntsmientos que se expresen 
en la adjunta relación, que aun no hen 
remitido á le Contaduría de le Diputeoión 
el resumen generel de la onente definitiva 
del ejercioio de 1892 á 93, y las cuentas y 
bslanoes de 1893 á 94, concediéndoles un 
improrrogable plazo de ocho días, para su 
enmplimiento. 

Se oompondrá de tres casillas expre
sando en la primera todas les opereeiones 
realizadas en el periodo ordinsrio, ó sea 
desde 1.° de Julio do 1892 á 30 de Jnnio 
de 1893; en le segunda el importe de to
dos les hechas en el de emplieeión, ó sea 
desde i . - de Julio á 31 de Dioiembre de 
1893, y en le tereere el total de ambas, 
correspondientes á los dies y ocho meses, 
olasifioedas por espftulos del presupuesto, 
en oede uno de los cusios aparecerá en 
resumen el totel de los oobros ó pagos qae 
por equel oonoepto ee hallen realizado. 

Los Secretarios do los Ayuntsmientos 
qne dejen transcurrir este últ imo plazo» 
sin cumplir oon este servioio, ineur r i rán 
en le responsabilidad que estebleoe el s r 
ticulo 58 de ls menoionede eirenlar. 

Madrid 10 de Merso de 1894.ssa.El Go-v 
bernsdor, Alberto Aguilera. 
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Relación que ave oita. 

AYUNTAMIENTO» 

• • • • • • • • • i 

Ajalvir 
Alameda del Valle. 
Aloalá de Henarea. 
Alcorcen 
Algete 
Anchóelo 
Becerril.. . .*, 
Bel monte de Tajo 
Berrueco » 
Berzosa 
Boadilla del Monte. 
Bnitrago 
Camarina de Es témelas 
Campo Real 
Canenoia 
Canillejas 
Canillas 
Carabana 
Cenicientos. 
Cercedilla.... . . . . . . . . . . . . . . 
Chapinería 
Ciempozuelos 
Colmenar del Arroyo.-
Colmenarejo 
Escorial de Abajo..... 
Fresnedillas 
Fuenearral 
Foentidueña de Tajo 
Galapagar 
Garganta 
Guadarrama 
Horcajuelo 
Hortaleza 
L a Serna 
Loa Santos de la Humosa. . . . 
Lozoya 
Lozoy nela 
Manzanares 
Moral zarzal , 
Navarredonda 
Nuevo Bastan 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pedreznela 
Pelayos. 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle 
Poznelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rinoón 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
Quijorna 
Redueña 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santorcaz 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Sornosierra 
Tielmes 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna 
Torrelodonea 
Tor remocha 
V a l d e a v e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdelaguna 
Valdemorillo 
Valdemoro 
Valdepiélagos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Val vo ni o 
Vallecas.. 
Velil la de San Antonio 
Vicálvaro 
Villal villa 
Villamanrique de Tajo 
Villamanta • 

Villanueva de Perales. , 
Villarejo de Sal vanes 
Vi 1 l á v e n l e -
Villavieja 

CUENTAS 
y balance» trimestrales del afio 

de 1802 4 93 

RESUMEN 
general 

del a ñ o de 

CUENTAS 
? b a l a n c e s t r i 
m e s t r a l e s d e l a f io 

1898 A 94 

RESUMEN 
general 

del « f i o de 

1892 á 98 , 

OBSERVACIONES 

1.° 2.° 3 .° 1891 A 92 2 • 

RESUMEN 
general 

del « f i o de 

1892 á 98 , 

OBSERVACIONES 

i 1 9 Falta. Falta.. •.. Falta. Falta. Fa l ta . . . . j B 

9 i » » B idem. Idem. Idem».... j Recibidos el dia 10. » • B Falta Idem. Idem. Idem... • J B | 
• » » B » Idem. • . 1 B i 

f 9 B » • » Idem. Falta. . . .] a 
» 9 Falta. a Falta. idem. Idem.. . . 1 B 
» 9 B B Idem. Idem. Idem... . 1 B 

Falta. Falta. Falta. s B B Idem... . » 
1 '» » B 9 » B Idem.. . . » 

B » B 9 ' » » Idem.. . . B 
n . 9 9 B B » » Idem. *.. » 
B • 

9 \ 
» B Taita Idem, tú. I 

f) | B Falta. » B Idem. Idem... B 
B » s B » » B Idem.. . . » 
a 9 . > Falta. » B B Idem.. . . a 
» 9 • 9 1 » » Idem..... » 

9 B . ^ . 9 B » Idem. „ . . » 
» W l B Falta. 9 Falta. Falta. Idem.. . . 

Falta. Falta. Falta. Idem. Fa l ta . . . . ídem. Idem. Idem . . .] a 
» » B Idem. . . » a • Idem...* B 

* » » B Idem... ... a Falta Idem.. . . ••O' 
Falta. Falta. Falta. Falta. Idem..... Falta. Idem.. Idem... . _ 

» B Idem. Idem 9 Idem. Idem. Idem. . . . B 
Falta. Falta. Idem. Idem. Fa l ta . . . . 

» 
Idem. Idem. Idem.. . . 9 

• Idem Idem. Idem. 
Fa l ta . . . . 

» Idem. Idem. Idem.. . . 9 

a » Idem. Idem. B Falta. Falta. Fa l t a . . . . 9 

» » » B » B' Idem.. 9 

B Falta. Falta. Falta. Fal ta . . . . Falta. Falta. Idem... . 9 

Falta. Idem. Idem. Idem Idem.. . . Idem. Idem. Idem.. . . 9 

Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.. . . Idem. Idem. Idem . . . 9 • B Idem. Idem. B Idem. Idem. Idem..... 9 

» B » B i 9 Idem.. . . O 
» » » B 9 s 9 Idem. . . . » 
• » B » 9 » Falta. Idem. . . . » 

B B 9 9 Falta. Idem. Idem. . . . i 
B » Falta. Falta Fa l t a . . . . Idem. Idem. Idem.. . . B 

B 9 9 B B 9 Idem Idem.. . . Recibidos el 18 Marso. » » » i Falta. Idem. Idem. . . . > 
Falta. Falta. Falta. B Idem. Idem. Idem. . . . 9 

B » » • B B Idem. ' B 9 

» 9 Falta. a Falta. Idem. Fa l t a . . . . 9 

» B » Idem. Palta.. . . Idem Idem. Idem.. . . 9 

B » » » » B » Idem.. . . 9 

B • » » » Falta. Falta. » 9 

B » B B B » Idem. F a l t a . . . . 9 

B Falta. Falta. Falta. s Falta. Idem. Idem. . . . 9 

B » B » B B Idem. Idem.. . . 9 

B » 9 » a Falta. Idem. Idem.. . . 9 

• B 9 a » B » Idem.. . . 99 

a B Falta. Falta. » Falta. Falta. Ide m . . . . » 
B 9 » B » si » Idem.. . B 
B 9 » B 9 • Falta. Idem. . . . B 

» » B 9 » Idem. Idem. B 
• Falta. Falta. 9 Falta. Idem. Idem.. . . 9 

a » » Idem. 9 » » Idem... . 9 

B > » B 9 » Palta. Idem. . . . » 
9 B Falta. » Falta. Idem. Idem. . . . » 

B » 9 » Idem. Fa l t a . . . . Idem. Idem Idem... . B 
» s B » 9 B B Idem.. . . B 

» B B 9 Falta. Falta Idem . . . B 

• B Falta Fa l ta . . . . Idem Idem Idem... . B 

> B » » Idem. Idem Idem.. . . 
B > B » » . B B Idem.. . . B 

Falta. Falta. Falta. s Falta. Falta. í d e m . . . . B 
• » B a Fal t a . . . . ' B B í d e m . . . . » 
» » » Falta B Falta Falta. Idem... . B 

B » » » Fa l ta . . . . Idem. Idem Idem... . ¡ B 
B s » » 1 9 Idem.. . . ! » 
B 9 s » B B 9 Idem.. . . \ 9 

» i » » B Falta. Falta. idem. . . . i * 
» B B B » Idem. Idem... . i * 
9 Falta. Falta. B Falta Falta. Idem... . i 9 

9 B B » a » B 1 dem . . . \ 9 

. Falta. Falta. Falta. 
» 

Falta. Fa l t a . . . . Falta. Falta. Idem.. . . i * 
> 

Falta. 
» » » » B Idem.. . . i * 

• B B » B B B Idem.. . . ! B 
• B Falta. » Falta. Falta Idem... ! 9 

B » S 1 I Idem. Idem Idem.. . . 1 * 
B » » B 9 » B Idem. . . . ! * 
B B B i 9 i) B Idem.. . . ! » 
B B B 9 9 » B Idem.. . . i B 
9 » 1 » e • B B [dem.... B 

» 1 1» i • » Idem... . B 

» » » 9 9 B Idem... . 1 B 
» » » 9 9 » Idem. . . . 1 » 
» • 9 B 9 Falta Idem. . . . 1 » 

Además faltan por remitir el resumen general del ejercicio de 1892 á 93, loa Ayuntamientos siguientes: 
Araniuez, Arpan.la, Batres, Carabanchel Alto, Caranohel Bajo, Casarrubuelo9, Chamartui, Corpa, Coslada, Daganzo, E l Alamo, 

V i l l a del Prado, Estremera, Fresno de Torote, Fuenlabrada, Fuente el Sa¿, Gargantilla, Griñón, Hoyo de Manzanares, Léganos, Los 
Molinos, Miradores de la Sierra, Morata, Móstcles, Patones, Perales de Tajuña y Pinto, 

En cumplimiento de lo qae disponen 
los artículo» 81 y 103 de la Ley de 11 de 
Julio de 1885, y de eonformidad oon lo 
propuesto por la Comisión proviooial» be 
aoerdedo, qoe el jnieio de exanolones ante 

la misma, y olasifloaolón de soldados del 
aetnel reemplazo, asi eomo le revisión de 
les excepciones otorgadas en loa tres ante
riorea, ae verifiquen en los diaa y por el 
orden qne á oontinuaoión ao ex presan: 

Juicio de exenoionee j clasificación do 
meaos p a r a el reemplaao del ano 
aotual . 

Día 1.° <U Abril 
Ajalvir . 

Aloalá de Henares. 
Algete. 
Ambito. 
Anchóelo. 
Bsrsjss. 
Camarma de Esteruelss. 
Campo fa#ai. 
Canillas. 
Can i l l e )» . 
Cobeña. 

Coalada. 
Dagaoso. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Sai. 
Loeehes. 
Meeo. 
Mejorsds del Campo. 
Nuevo Bastan. 
01 moda de l a Cebolla. 
Oroaeo. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey . 
Ribas de Jarama. 
Jtftetejede. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Santos de la Humoaa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vol i l l a de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Vi l l a lv i l l a . 
V i l l a r del Olmo. 

Dia 2 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo, 
Colmenar dei Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l la lba . 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galepagar. 
Guadarrama. 
Molinos (Los). 
Májadahondo. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El) 
Peleyos. 
Rozas (Lss) 
Robledo de Chávele. 
San Loreozo. 
Ssn Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Torrelodonea. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Perdillo. 
Zarsalejo. 
Aldabeadas. 
Beoerril de ia Sierra* 
Boslo (El) 
Colmenar Viejo. 
Chamartin. -
Chozas da l a Siesta. 
Fuenearral. 
Guadallx.. 
Hortaleza. 
Hoyo de Meossoaree. 
Maossoares el Real. 
Mlrafloree do ra Sierre. 



Moralzarzal. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 
San gebosfiáo da loa Royo» 
Tálamenos. 
Valdepiélagoo 

Dia 3 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Broa. 
Carabana. 
Colmenar de Oreja. 
Chiochón. 
Estremera. 
Foentlduefis de Tejo. . 
Morata. 
Perelef de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdareeete. 
Valdelagnoe. 
Vi l 1 acón ejos. 
Villamanrique de Teje. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 4 
Alcoroón. 
Batres. 
Carabauchel Alto. 
Carabanohel pojo. 
Casarrubuelos. 
Ciem pozuelos. 
Cobas. 
Fuenlabrada. 

Getafe. 
GriSón 
Humanes, 
Legones. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de U Vega. 
Serranillos. 
Tituloia. 
Tqrrejdn de la Gallada. 
Torrejón de Velasoo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 
Aldos de Fresno. 
Alamo (El) 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Gadslso. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorns. 

Gascones. 
Hirnela (La) 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lpsoya. 

* Lozoyuels. 
Madaroos. 
Moutejo de la Sierra. 
Man girón. 
Navalafueute. 
Naverredonda. 
Naves de Buitrago. 
Oteruelo de) Val le . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pini i la del Valle . 
Pinuéoar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de le Mujer Muerta. 
Rasotfria. 
Redueña. 
Roblad i l lo de le Jare. 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierrs. 
Torrelaguna. 
Torremoohs. 
Valdemanoo. 
Vellón (El) 
Venturada. 
VillaTieje. 

Diañ 
Distrito de la Audienoie. 

Dia 7 
Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 8 
Distrito de le Latina. 

Dia 9 
Distrito de Palaoio. 

Dia 10 
Distrito del Hospital. 

Dia 11 
Distrito del Hospioio. 

Dia 12 
Distrito de Buenavista. 

Dia IB 
Distrito de la Inolusa. 

Dia 14 
Distrito de ls üniversided. 

Revieión de las excepciones otorgadas 
en los trea reemplazos anteriorea. 

Dia 16 

Rozas de Puerto Real. Aloorcón. 

Sevilla la Nueva. Batres. 
Villa del Predo. Carabanohel Al to . 

Villamanta. | Carabanohel Bajo. 

Villamantille. i Casarrubuelos. 

Villanueva de le Cañada. i Ciempozuelos. 

Villanueva de Perales. ! Cobos. 
Vi 11 aviolosa de Odón. • 1 Fuenlabrada. Vi 11 aviolosa de Odón. • 

Getsfe. 
Dia 5 GriSón. 

Aoebeda (La) I Húmense . 
Alameda del Va l l e . I Léganos. 
Berrueco (El) Moraleja de Enmedio. 
Berzoss. 1* Móstoles. 
Br aojos. ( P » r l , « 
Buitrsgo. Pinto. 
Bustarviejo. San Martin de la Vega. 
Cabanillas da la Sierre. Serranillos. 
Cabrera (Ls) Tituloia. 
Canencls. Torrejón de la Cslzsds. 
Cervera de Buitrsgo. | Torrejón de Velasoo. 
Garganta. Valdemoro. 
Giganti l la , VMfcverde, 

Dia 17 
AJslv i r . 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambito. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Csmerme de Esternales. 
Campo Roe). 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobeña. 
Corps. 
Coslede. 
Dsgenzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. • 
Mejoreda del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orosoo. 
Paracuellos de Jarama. 
Pozuelo de lss Torres. 
Posuelo del Rey. 
Ribos de Jereme. 
Ribetejsds. 
Ssn Fernendo. 
Sentorcss. 
Sontos de la Humóse. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeevero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Vsldileohe. 
Valverde. 
Velleees. 
Vel i l la de Sen Antonio. 
Vioálvaro. 
V i l l a l v i l l a . 
V i l l a r del Olmo. 

Dia 18 
Alpedrete. 
Areveoe. 
Ceroedilla. 
Golmenerejo. 
Colmener del Arroyo 
Collado Mediano. 
Collado Vi l l a lba . 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Molinos (Los) 
Msjsishonda. 
Navelegsmella. 
Nsvss del Rey. 
Psrdo (El) 
Peleyos. 
Rozas (Las) 
Robledo de Ghevela. 
San Lorenzo. 
San Martín de Vadeiglesias. 
Ssnta Msrís de le Alameda. 
VaUemaqueda. 
Torrelodones. 
Valdemorillo. 
Villenueve del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
CarebaSa. 
Colmener de Oreje. 
Chiochón. 
Es treme re. 
Fuent idueñs de Tajo. 
Mótate. I 

Peroles de Ts juñs . 
Tielmes. 
Veldsrseete. 
Veldefaguna 
Villeeonejos. 
Víllamaurique de Tejo. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 20 
Distrito déla Audiencia. 

Dia 21 
Acebeda (La) 
Alameda del Vello. 
Berrueoo (El) 
Berzoss. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas do la Sierra. 
Cabrero (La) 
Ceneneie. 
Cervera de Buitrego. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gasoonos. 
Hirnela (La) 
Horesjo. 
Horcajuelo. 
Lozoye. 
Losoyuele. 
Madarcos. 
Montejo do la Sierra. 
Mangirón. 
Navelefuente. 
Navarredonde. 
Navas de Buitrego. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrsgo. 
Patones. 
Pini i la del Valle. 
Pinuéoar. 
Prádene del Rincón. 
Pueble de le Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Re iueña . 
Robledillo de la Jera. 
Robregordo. 
Serne (Le) 
Serrede. 
Sieteiglesias. 
Somosierrs. 
Torrelsguna. 
Torremoohe. 
Valdemanoo. 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja. 

Dia 22 

Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 23 
A l doe del Fresno. 
Alemo (El) 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chspinorfe. 
Navaloarnero. 
Posuelo de Alaroón. 
Quijorna. 
Rozaa de Puerto Real . 
Seville la Nueva. 
V i l l a del Prado. 
Villamanta. 
Vil lamanti l la . 
Villenueve de la Cañada. 
Villanneve de Perales. 
Villevioioaa de Odón. 
Aleo beodas. 
Becetril de le Sierre. 



Boelo (El) 
Colmenar Viejo. 
Cbamartín. 
Chotas de le Sierre. 
Fnenearrel. 
Guedelix. 
Horteleie. 
Hoyo de Manzanares. 
Manteneros el Reel. 
Miraflores de le Sierre. 
Moler (El) 
Moralzarssl. 
Navaoerrada. 
Pedreznele. 
Sen Sebastián de los Reyes. 
Talamsnos. 
Vsldepiélsgos. 

Dia 24 
Distrito de Pslsoio. 

Dia 25 
Distrito del Hospital. 

Dia 26 
Distrito del Hospioio. 

Dia 27 
Distrito de ls Lst ins. 

Dia 28 
Distrito de Buenavista. 

Dia 29 
Distrito de la Inolusa. 

Dia 30 
Distrito de la üniversided. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho en punto de ls mañana. 
Madrid 13 de Marzo de 1894.=El Go

bernador interino, Arturo de Madrid-
Dávilc. 

Montes 

E l dia 31 del corriente mes de Merzo, 
y á las dooe de su mañana, se oelebrsrá 
segunde subasta en la Sale consistorial 
del Ayuntamiento de Fueocerral y en el 
Distrito Forestal de Msdrid, como depen
dencia de este Gobierno, bsjo ls presiden
cia del Sr. Ingeniero Jefe de dicho Distri
to, del sprovechamiento de la caza por 
siete anos, del monto «Vsldelelss» del 
citado pueblo, bsjo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en el referido 
Distrito y en la Secretaria del menoionsdo 
Ayuntamiento de Fuenoarrai. 

Madrid 14 de Marzo de 1894.=E1 Go
bernador interino, Arturo de Madrid-
Dsvi l s . 

Distrito Forestal de Madrid 

En el díe 5 del próximo mes de Abri l 
y á lss dooe de sn mañana, se subastará 
en público licitación y oon las formalida
des establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Ceoioientos, el epro
veohamiento do pastos de primsvera y ve-
reno, del moote denominedo Dehese bo
yal, perteneciente al referido Ayunta
miento, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en le 
Secretoria del expressdo munioipio de Ce
nicientos. 

Lo que se enunoia al público pere 
eonocimionto de los lioitadores. 

Madrid 16 de Marso de 1894.=E1 In 
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 del próximo mes de Abr i l 
y i les dooe de su meSana, se subastará 

en públies lioiteoión y con les formsl (de
dos establecidas en le Sele Consistorial 
del Ayuntamiento de Roses de Puerto 
Real, el eproveohamiento de pastos de pri
mavera y vereno del monte denominedo 
Dehess boyal, perteneeionte el referido 
Ayuntomiento, bejo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del expressdo mnni
oipio de Rozss de Puerto Resl . 

Lo que se enuncia el públioo pare oo
nooimiento de los lioitadores. 

Msdrid 16 de Merzo de 1894.—E1 In
geniero Jefe, Bernabé Mlohene. 

COMISION PROVINCIAL 
Reemplazos.—Circular 

Vigente le ley de Reemplazos do 11 
de Julio de 1885, sin alteraciones que 
modifiquen eseneielmente sus preceptos, 
le Comisión próvinoiel, s l onmplir el de
ber establecido por le costumbre de diri
gir una eirouler á los Ayuntsmientos, con-
cretando la inteligenois que debe derse á 
lss disposioiones de le misma ley, tiene 
que limitarse, dadas sns restringidas atri
buciones en esta msteris, á reoorder le 
exaota apliosción de lo dispuesto en lo re
lativo al juioio de exenciones y deolsrsoión 
de sol dedos, citendo para su más clara inte
ligencia las Resles órdenes que en resolu
ción de ossos concretos hsn sentado juris
prudencia, y sirven, por consiguiente, de 
norma en los casos análogos. 

Los Ayuntsmientos de ests provinoia y 
distritos de la oapital, cuidarán muy es
pecialmente en la inclusión de los mozos 
que por omisión en el reempiezo corres
pondiente, Hahtt» flgiiff en oabeza de lis
ta, de oumplir lo dispuesto por ls Resl 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
diotada previo informe dol Consejo de 
Estado en 12 de Febrero del oorriente 
año, confirmando los fallos de ls Seoción 
de ls Universidad de Barcelona y Comisión 
de aquella provincia, que declaró com
prendido en oabeza de lista en el último 
reemplszo, á un moso qoe debió ser i n 
cluido en el de 1891, desestimando el 
recurso promovido por el interesado; por 
que del espíritu de este disposición y de 
le de 17 de Octubre de 1888, que deter
mina que le presentaoión espontánea de 
un mozo, no le exime de le penelided del 
srticulo 30 ouando he dejado transcurrir 
el plazo que le ley determine, se desprendo 
que la Superioridad demuestrs y ordene 
el msyor oelo en la exacto eplloaoión de 
este precepto legel. 

Estos casos deberán ser sometidos en 
su totalidad á ls resoluolón definitiva de 
ests Comisión provinoisl, según se previ
no en le circular de 12 de Febrero de 
1886, eun cuando no sean protestados los 
acuerdos de los Ayuntsmientos respecti
vos, y además de lo manifestado anterior
mente, debe tenerse en onente lo dispuesto 
en le Reel orden de 20 de Febrero de 1887, 
pobliosde en le Gaceta del 22 y BOLKTÍN 

OFICIAL del 27, en cuye porte dispositiva se 
enosreoe ls neoesidsd de que el formarse el 
alistamiento se tenga en onente el resul
tado de los padrones do bobitontos, eomo 
previene el ert. 39 de le ley, á fin de evi
tar que por estas omisiones incnrren los 
mosos en le penelided del ert. 30; porque 
es preoiso advertir, qoe á ie obligsoión 
del moso ó de sn fsmilis, de solieiter la 
inclusión para el reemplazo del Ejército, 

vá anide ls de los Ayuntsmientos de i n 
cluirlos en el alistamiento, ouando oonste 
ls edad de equél, pues este es uno de los 
fines del empadronemiento. 

Pere que les denunoiss de quo trata el 
artículo siguiente, ó sea el 31, surten á s u 
debido tiempo los efeotos necesarios, se 
procurará que oonste le oportuno insten 
eie del denunciante con la resoluolón qoe 
recayese en le misms, ls qne, eo su osso, 
deberá remitirse á este Comisión. 

Uos de les disposioiones de le ley v i 
gente que más reclamaciones hsn produ
cido de los interesados en el reemplszo, 
es le de qne psre el gooe de U excepción, 
que se fnnde en le eded del podre, abue
lo, hermeno, etc., no es inconveniente que 
le oumplen después de le feohs de le cía 
sifiosoión, siempre que entes de terminar
se el año en que el mozo ha de ser alistado, 
el padre ó el ebuelo hayan llegado á la 
edad sexageuaria; y claro está que ests 
prescripción favorable á los interessdos les 
perjudica psra el fallo de sns excepciones, 
si teniendo un hermeno menor de 17 snos, 
éste los cumple en todo el año del reem
plszo. Esta disposición, oon hallarse tan 
claramente consignado, es desconocido de 
muchos interesados y deber de los A y u n 
tamientos es recordsrls á todos en el eoto 
de ls elegsoión de excepciones pere eviter 
perjuicios, que después no pneden subsa
narse . 

E l art. 85 tsmbién merece mención 
espeoial, porque no es uno mismo el cr i 
terio que psre su splicsoión existe en los 
Ayuntamientos de la provinois. 

No sólo el fallecimiento de los padres 
ó cuslquiere otra cirennstancia de análoga 
netureleza determinan la excepción de un 
mozo, con erreglo al oltedo articulo, sino 
que es causa determinante de le misma el 
cesamiento del hermeno, que privaba s l 
mozo de la cualidad de único en sentido 
legal, y cualquiera otra en qne para su 
existenoia no sea indispensable la volun
tad del interesado, de oonformidad eon la 
Real orden de 7 de Junio último, revocon-
do el ecnerdo de esta Comisión provinoisl, 
que deolaró soldsdo sorteable á un mozo 
dol reemplazo de 1887 y alistamiento del 
distrito de la Universidad, cuyo hermano 
ocntrojo matrimonio díss antes del sorteo; 
y á este efecto es de suma importanois 
consignar, que prescribe el dereoho con
cedido en este ertícolo, ousndo ha tenido 
lugar el sorteo del reemplszo correspon
diente sl moso, aunque en él no hubiese 
tomsdo parte, porque habiéndose enten
dido en elgunos ossos, que un mozo de
clarado sorteable por virtnd de la revi
sión y dentro de cuyo período sdqulrió 
determinadas oondioiones, podís slegar 
nnevs excepción, se hs resuelto por verlas 
disposioiones del Ministerio de la Goberna
oión, en el sentido que queda expuesto. 

A pessr de lo dispuesto en el núm. 2.° 
del ert. 102 y del contenido del 112 de le 
ley de Reemplss* s de 11 de Julio de 1885, 
esta Comisión provinoisl consideró que 
ere oonveniente el mejor servicio y sin 
que implicase dude respooto de le justt 
fiesoióo y legslided de los eooerdos de 
los Ayuntamientos, tods ves que los ele
mentos de que disponen psra lss opera
ciones de talla no son por regla generel 
todo lo completos que fuere necesario, 
disponer qne todos los mozos que eleguen 
aquella exención del servicio, fueren pre
sentados ente le misms psrs rectificar su 
medición, y oo este eriterlo inspiró sn cir
cular psrs el reemplaso snterior; pero 
eomo el oontonido de éste ofreeló algunas 

dudes en este punto, se advierte qae i ü 8 

cortoe de talla, sin exoepoión elguna, tie
nen que presentarse á ser uuevameute ta
llados ante este Corporación, le cual ha 
visto con satisfacción qne su criterio eo 
este psrtiouler he sido plenemente eoofir-
medo por Resl orden de .16 de Octubre úl
timo, publicada en le Gaceta del 29; y esta 
aplioeoión de le ley, que hasta Je vigente 
ha sido obligstoris, es tsnto más necesa
ria, dsda la moderna legislación para el 
reelntemiento, enento que los interesados, 
oonsidersndo mny remota su responsabi
lidad en el oupo de le zone, oon relaoión 
á los mozos alistados en oede pueblo, se 
muestren indiferentes á estes operaciones 
y consienten los fallos de exoepoión ó 
exención de los Ayuntsmientos, qoe sotes 
eren impugnados sún oon el menor fuo. 
demento. 

En ouento á los qoe elegerod defecto 
físico, es ossi innecesario reoorder, que 
oomo siempre, la Comisión provincial 
tiene facultades propias y exclusivas para 
la resolución de estas exenciones, y por 
consiguiente, que deberán ser presentados 
ante la misma todos los mozos que siega* 
ron algún defecto físico de los compren
didos en lss clsses segunds y tercero del 
ousdro, y aquellos que, habiendo sido 
comprendidos en la olese primera fueran 
objeto de reolamsoión de los intere
sados. 

Por oonsiguiente, los Ayuntamientos, 
después del resultado de le tolla de los 
mozos que aleguen este defeoto, hsrán la 
clasificación correspondiente, sin perjui
cio de lo qoe resuelve la Comisión pro
vinoisl. Los que alegaren defeoto físico, 
quedarán pendientes de su reoonooimiento 

I ente ls misms. 
Los que alcancen le talla de 1*545 

milímetros y no aleguen ninguna otra cir
cunstancia para eximirse del servioio mi
litar, serán deolarsdos soldados sortea-
bles; y á este propósito Conviene edvertir 
que los individuos incluidos en el alista
miento que se encuentren sirviendo vo
luntariamente en el Ejército, nna vei 
justificada su existencia eo files, deberán 
ser clasificados en dioho oonoepto, pues i 
ellos no elcsozan los beneficios del oaso 
7.° del ert. 63 do le ley, oomo equivoca
damente hsn interpretado algunos Ayun
tamientos. 

En oumplimieoto del art. 69 de ls 
ley, serán exceptuados del servioio activo 
en los Cuerpos armados y destinados 
oomo soldados condicionales á los depósi
tos para prestar sns servicios sólo en oaso 
de gnerra, los que sieguen y justifiquen 
debidemente algunas de las excepciones 
contenidos eo los once números del cita
do ertícnlo, i ouyo efecto los Ayunta
mientos Instrnirán los debidos expedien
tes, extendidos en papel de ofloio los de 
aquellos que fueren reputados pobres, 
siempre con citación, quo se hsrá constar 
en debido forme, de los mozos interesados 
en contre y del Regidor Sindico, uniendo 
les partidos de bautismo de los que pre
tendan eximirse, los de todos los herma
nos que éstos tengsn, las de defunoióo da 
los pedrés, le de casamiento de éstos 1 
todos les qne sean neoesaries, según lo* 
respectivos oesos; lss oertifiosoiones de ri
queza imponible ssoedss de los emillera-
mientos, expedidos por los Secretario* 7 
visadas por los Alcaldes. 

Lerepetioión oon que las Corporaciones 
munioipeles edmiten lss certificaciones 
expedidos por los Párrocos pare jostiflear 
nacimientos, matrimonios y defunciones. 



Sábado 17 «a Marzo i* mi 

pone 4 • tUtymial*» en el eeoo de recor
dar aa* «es mise* ert. 35 de U ley del Re
gistro c iv i l , que literal y termiuaotonaéo-
i e declara de alagan valar las partidas 
del Registro eclesiástico para Juetífioar loa 
setos concerniente» al estado civi l poste
riores á i .* de Enero de 1871, eo qae em
peló á regir; y oomo á oorregjr eje eraos 
DO ha bastado la oonstanoia de eata Supe-
rioridad, oa llegado ai momento de adver
tir á le* 8eoretarios qae iocurriráu en 
malte ei desatienden nuevamente tea im
portante preoepto legal. 

Paspóos de emitido diatomen ea oada 
espediente por el Regidor Síndico, el 
Ayuntamiento, en víate de lo qne resolta 
del miaño, fallará indispensablemente lo 
cae corresponda, porqoo asi lo preceptúan 
el art. 78 en ao segundo apartadoy el 79 
«a el último período de so apartado pri
mero, qoe algunos Ayuntamientos no 
cumplieron en el reemplazo anterior, 

Cuando la excepción expuesta se funde 
so si impedimento del padre, abuelo, 
hermano del moao ó de le persona qno le 
erió y educó, loe Ayuntamientos procede
rán al reconocimiento facultativo, y eo 
vista del resultado y de les demás cir
cunstancias dal expediente, fallarán en 
definitiva como toa procedente. 

Hao de tener muy presente que ea de 
importancia auma, y de consecuencias 
irreparables, qoe veaga consignada «n 
las actas la invitación que bao de haoer 
tos Alcaldes á los mosos y á sos represen
tantes para qno eleguen lss exoepoiones 
qae les eonvenge, y le advertencia de que 
dsspuás no les /serán admitidas, ajustan» 
dose á la puntual observancia de lo pre
venido por el art. 77 de la ley en sn pr i 
mer párrafo, y exigiendo á los interesados, 
en justa correspondencia de este preoepto, 
la conformidad ó no conformidad bajo sn 
firma, con los fallos dictados en laa ale
gaciones que hsysn interpuesto, á fin de 
justificar debidemente y en sn día todo 
lo expuesto por los mismos, sin perjuioio 
de dar el exacto y debido onmplimiento á 
lo es tableo ido por la ley do Reemplazos 
vigente en el párrafo 2.° del art. 82; y 
qae para el mejor oumplimiento de este 
servicio, debe tenerse en ouenta lo pre
venido por Real orden de 16 de Agosto de 
1886, euya disposioión enoareoe á los 
Ayuntamientos, y en au oaso á la Comi
sión provinoial, que examinen todaa las 
excepciones expuestas por los interesados 
y las resnelvsn oomo prooede en justicia, 
aunque el alegarlas eometon alguna omi-
•tón en sas detalles y circunstancias, qne 
aquellas Corporaciones deben puntualizar 
y esclarecer, atentas al fin principal, que 
as el mejor acierto en loa fallos y la más 
cumplida aplioaoión de la ley,- sobrepo
niendo la justicia á las fórmulas. 

Eu el B O L B T Í N de ests provincia, co
rrespondiente s i dís 9 de Febrero de 
1892, se inserta la Real orden de i .° del 
mismo mea, resolviendo qae pare eoredi-
ttr el dereoho eoneedido en el oaso sexto 
del art. 89 de la ley de Reemplazos, es 
tecesarlo atenerse á lo preceptuado en 
1M artículos 119, 120, y 132 dal Código 
0 Í T H , qne calinos de hijo natural al reco
nocido por el padre ó por la madre, 6 por 
'oi dos juntamente; cuya doctrina fué 
'xpnesta por eata Comiaión projinaial en 
H sironlar del aSo anterior, resolviendo 
*° aqoel sentido loa casos de esta natura-
l w « . sometidos á t a deHberaeldn. 

No olviden let Ayuntamiento* qoe 
P*r« justificar la exoepoión ooncedJda en 
* l «esa diez, párrafo priman» del safábalo 

•9 de le ley, uo ep aeeeserio acreditar le 
pobreta del padre, aunque exista tal eir-
ounatauola, y que loa expedientas iustruí-
des por virtud de este excepción aerea 
siempre sometidos á le resolución de eata 
Comiaión provinoial, la que, en cumpli
miento de lo dispatato en el articulo 110 
de la ley, tiene que redamar la certifioa-
ción de existencia del hermano qne eirve 
en el Ejército. 

Después de le deolaraoión y clasifica
ción de soldados, de qne trata el eepítulo 
noveno de le ley, loa Ayuntamientos el ta
ran á todoa los mosos qne, oon erreglo al 
artículo 102, deban aer presentados ante 
este Comisión provincial ea el dís qae pera 
el juicio de exeooionea ante la miama se 
haya designado por el Sr. Gobernador de 
le provioeia, qae serán los siguientes: 

1. * Todos los mozos qne tengan soli
citada en exclusión temporal, oon arreglo 
al número 1.° del art. 66, por tener algu
na de laa inutilidades comprendidas en 
les oleses 2 . a y 3.* del cuadro de exencio
nes físicas vigente. 

2. a Todos los qoe hoyan sido declara
dos oortoa de talla y los qae, bailándose 
oomprendidoa eo le clase i . * del ooedro, 
hayan sido reclamados ante este Comi
sión por suscitarse dudes seeree del de
feoto físico alegado. 

3 . 0 Todos los que hubiesen pretestsdo 
eootre l s resolución del Ayuntamiento, 
ya en lss excepciones interpuestos por sí, 
ó en las elegsdas por los demás mosos de 
sn alistamiento. 

Diohos mozos serán citados por medio 
de annnoio en el Ayuntamiento y además 
por papeletas á oada uno de ellos perso
nalmente, como exige el ert. 103 de le 
ley, haciéndose oooster la entrega de eete 
documento en loa antecedentes del reem
plazo. 

E l oomisiooado que, ooo erreglo al ar
ticulo 104 ha de oombrar el Ayuntamien
to para la presentación de loe mosos snte 
esta Comisión provincial, se hal lará su
ficientemente instruido en este olese de 
operaciones y traerá loe siguientes docu
mentos: 

1. ° Certifioacióo literal da todaa las d l -
ligenoies practicadas por el Ayuntamien
to deade le formaoión del alistamiento 
hasta la sal ida de los mosos psra este ca
pital; y 

2. ° Las filiaciones por triplicado de 
todoa los mosot, exoepto las de los com
prendidos en ls olese primero del cnedro; 
astea filiaciones deberán comprender to
dos loe datoa necesarios á fia de evitar re
olamaciones posteriores de los Jefes de lss 
zonas mi litares en qne se divide la pro
vioeis. 

Teniendo en onente qne les relaoiones 
qae este Comisión he de remitir á les so-
oes en Dioiembre próximo, oon erreglo á 
lo prevenido en el art. 123 de la ley, han 
de formarse eo vista de la clasificación 
definitiva que loa mosos obtengan eate 
este Cuerpo provinoial, no ae eonslderan 
necesarias laa qoe por virtud de lo dis
puesto ea el ert. 106 debían presentar loa 
comisionados respeotivoe, y eo eu conse
cuencia, ae ha resuelto prescindir de nn 
servicio que proporciona mayor trabajo 4 
lee Ayuntamientos, alo que «oo al ae ob
tenga resultado alguno práotieo. 

Ttrmlnadae tttet opereolonet y previo 
señalamiento, qoe te anunciará ea el Bo-
LBtriii OFICIAL de este provincia, se pro 
cederá por eeta Comíate* provinoial i la 
revi atoa ate eacepdouea de loe trea teem-
pttra» anteriores, e sean loa da 1991, 92 

y 93. rara eatof Anea lee Ayuntamiento» 
deberán someter 4 la resol ación definitiva 
de esta Comiaión, todoa loe essos de exeo-
oióu elegada ea diohos reemplatos, eon 
arreglo al art. 63 de la ley, otees primero 
y segundo; too exped leu te» de los exceptua
dos, oon arreglo al a r t 69, on qne hubiese 
mediado reelamaoióu de loa interesados; y 
por úl t imo, loa de loa que tienen herma
nos sirviendo en el Ejército, aunque no 
exista reclamación, oon el fia de que esta 
Comisión pneda cumplir el preoepto eata* 
bleeido ea el ert. UO de le repetido ley. 

Debe t e n e r s e ea ouenta, para loa efec
tos de la reviaión que proviene el artículo 
82 de le ley, lo dispuesto por Reel orden 
circular de 16 de Julio de 1883, confir
mada por otra Reel orden de 19 de Ootu
bre de 1888, disponiendo qne no debe 
considerarse caducada una exoepeión 
porque en el período de l a reviaión fallez
ca la persons qne la motivó, ai quede al
gún individuo de sn familia á quien la 
ley pneda favoreeer, oomo sucede en el 
oaao de un moso, cuyo padre sexagenario 
mnere j le sobrevive la madre, porque l a 
excepción varía de forma; pero conserva 
su propia natnraleze. 

A los distritos de esta oapital especial
mente ae advierte oon todo encarecimien
to, que entea de deolarar soldado sortea-
ble á un mozo que no se presentó á justi
ficar la oausa de la exoepoión elegada, 
prooeden con el mayor ouidado para ave
riguar el paradero de loa interesados, 
procurando qoe llegue á su noticia la 
obligación que tienen de concurrir al acto 
de la revisión; y si apesar de laa diligen
cias praotioadas eon este fin no fuera po
sible la citación personal, oomo exige el 
artionlo 55 de le ley, se hará así constar 
ea el eete respectiva de revisión, para que 
eeta Comiaión proviooial puega examinar 
el caao y evitar, ai es posible, los perjui
cios á que esto ha dado lugar, atendida 
la absoluta igooraooia de loa interesados. 

Laa actas de clasificación para el reem
plazo del corriente año, oomo asimismo 
las de revisión de los anteriores, deberán 
remitirse á ests Comisión provinoial con 
todo la aotloipaoión posible al día del se
ñalamiento de oada pueblo, á fin de que 
puedan practicarse loa trabajos prepara
torios que soso necesarios psra el juioio de 
exenciones y clasificación de soldados. 

Lo qoe para oonooimiento de loe Ayun
tamientos de eata provínola, qae cuidarán 
de so más exacta ejecución, ae públioa en 
el B O L E T Í N O F I C I A L . — E l Vicepresidente, 
Miguel Mathet.=El SeoreMrio, Camilo 
Poszl. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose recibido ea este Depen
dencia loa recibos por suscripción 4 la 
Gaceta ofijial correspondientes al primar 
trimestre del actual ejeroioio, ae haee sa
ber á los Sres. Alealdas de los Ayunta 
mientos y Juzgados de primera inatanoia 
qae lea competa la urgencia de presentar
se en ls Depositaría Pagad urí a é reooger los, 
previo psgo de los mismos 4 la brevedad 
posible, 4 fin de no dar lugar 4 que se 
verifique por la vía de apremio. 

Madrid f 2 de Merso de 1894.-s> El Te 
torero de Hacienda, José Maria Travesí. 

4 Í P T A I I P T 0 S 

^AJsa lvr l r 
El apead lee a i am4Mtremtent«.qut he 

de servir do base pere el repartimiento de 
iamaebles, d t l próximo ejercioio econó
mico do 1894 4 95, te halle de manifiesto 
en la Secretaría de tete Ayuntamiento», 
por término de ooho dias. 

Ajalvir 10 de Marso de 1894.=»El A l 
oalde, Antonio E. Belandres. 

A r a v a o a 
Para cumplir lo dispuesto en el artieo

lo 146 de le vigente ley Monieipal, dea-
de esta feoha, qaeda expuesto al públioo 
ea la Seoretaría de eate Ayuntamiento» 
por térmioo de quince díaa, el proyeoto 
de presupuesto munioipal ordinario, para 
el próximo ejeroioio eoonómioo de 1894-95 • 

Aravaoa 12 de Marzo de 1894.=E1 A l 
oalde, Antonio Sanfis. 

Oaaadltaliac 

Se halla terminado y expuesto. al p ú 
blioo por térmioo de quinoe días, ea l a 
Seoretaría del Ayuntamiento, para oir re
damaciones, el apéndioe al amillaramien • 
to qne ha de servir de baae al repartimien
to de la oontribneión en el año eoonómieo 
de 1894 á 95, durante onyo plaso se oirán 
laa reclamaciones que se hsgan oon arre
glo á dereoho. 

Guadalix 11 de Marzo de 1894.=E1 
Aloalde, Agapito Blssques. 

Hortaleza 
E l apéndioe al amillaramiento de l a 

riquesa de esta v i l l s , que hs de servir de 
baae el repsrto de territorisl, psrs el sSo 
de 1894 á 95, se halla terminado, y ex
puesto al públioo por térmioo de quinoe 
días, para que puedan enterarse los con
tribuyentes, y haoer las reolamaoionee 
oportunas. 

Hortaleza 11 de Msrzo de 1894.=E1 
Aloalde, Julián Moralea. 

Pozuelo de Alarodn 
Habiendo formado la Junta perioial y 

aprobado el Ayuntamiento de mi presi
dencia el apéndioe al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, tuitivo y ganadería 
de eate {Distrito qoe ha de servir de base 
el reparto de la oontribneión territorial 
y sus reoargos para el próximo ejeroioio 
de 1894 á 95, se expone al público eo l a 
Seoretaría de éste Mnnieipio por té rmino 
de quince días, á oontar desde hoy, para 
qoe los interesados puedan examinar ana 
partidaa y presentar laa reolamaeionea 
que estimen convenientes dentro de dieho 
plato; petado el oual no se admitirá n i n 
guna por fundada qae aea. 

Dado ea Pozuelo de Alaroón 4 27 de 
Febrero de 1894.=El Aloalde, Hipólito 
García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
m m ea* — 

Audienoia» terr i tor ia loa 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Seooión 2.'—Ea 
la oausa procedente del Juzgado instruc
tor A d distrito del Sur de eata Corte, se
guida eootre Luis Fernánde» Frteoqai y 
otrot, por falsedad, y en la qae es parto 
el Mldisterio Fiscal, ha diotado la referí 
da Saoeloa 2.* auto eoe> fecha de hoy, »c-
ftaeaedoaleta 11 dei mea toiatl, y hora 

I de le une en punto de en tarde, pera dar 
eoaaiaaaa 4 lee eeattnet del Hielo eael. 



randado te elta á loe testigos Matías de 
V e l y , Emilio Ortega. Jesds Rodrigues, 
Ricardo alerte, Kenuete'Péres y Vioente 
Garete Jimeno, euyos domicilios se Ig
noren, oomo lo verifico por medio de l a 
preaente, á fin de que oompereseen ante 
le expresada Sele, sita en el piso bsjo del 
Palaoio de Jostiole (Seleses), en el lnd l -
eedo die y hora; haciéndoles seber el pro-
pió tiempo le obligación qne tienen de oon
onrrir i este primer llamamiento, bajo IOL. 
multa de 5 á 50 pesetas.—El Ofioial de 
Sale, Eduardo Domínguez. 

Juagados de primera ins tano i * 

HOSPITAL 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Jnes de Instruoción del distrito del 
Hospitsl en el sumsrio qoe se instruye 
por muerte nstursl de un hombre desco
nocido, al entrer en el Hospitsl Provin
oial, on la madrugado dol 12 del aotual, 
y ouyo oedáver no ha podido ser identi
ficado; se he eoordedo olter por medio 
del presente á los parientes más próximos 
de dicho sujeto que representaba tener 
seseóte á sesénts y oinoo años, y vestís, 
dos americanas, une negra y otra de oo
lor, uo chaleco de botones dorsdos, pan
talón royado obsouro exterior, otro ídem 
interior, botes de osrters, oepa negra y 
vieja, nne correa.ó olntnron, faje negro, 
blusa esul, oamisa bisóos de algodón, 
calcetines encarnados y sombrero hongo; 
para que dentro del término de oinco díss 
á oontar desde su publlosoeión on los pe
riódicos ofloisles, oompsrezoan en dioho 
Juzgado y Escribanía del que refrende, [ 
con el fin de ofrecerles referido oausa y 
recibirles declaración; apercibidos de qne 
de no verificarlo incurrirán en le multa 
de 8 á 25 pesetss y le parerá el perjuicio á 
qne heye lugsr. 

Msdrid 16 de Enero Í894.—V.° B.°— 
E l Jnes Emilio Méndez.—El Escribano, 
P. H . , Vioente García. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méodes y MuSos, Juez de 

primera instancia del distrito del Hospi -
tal de este Corte. 

Por le presente oito, llamo y emplazo 
á Baldomero Gutiérrez Garoía, que vive 
calle de la Esperanzo núm. 4, bsjo, y 
ouyss demás eironnstenoiss se ignoren 
psre que en el término de dies dísS, con
tados desde el siguiente a l en que este 
requisitoria ss Inserte en la Gaceta dé 
Madrid oomparesos en mi Sale Audienoia 
sita en el Pelsoio de los Jnsgsdos, oalle 
del Generel Castaños, oon el objeto de res
ponder á los osrgos que le resulten en la 
cause que se le sigue por smoneses de 
muerte; apercibido que de no verífleerlo, 
será deeleredo rebelde y le pererá el per -
juioio á que hubiere luger. 

A l mismo tiempo rnego y enoargo á 
todss les Autoridades y ordeno á los agen 
tes de le poliefe judioiel, prooeden á la 
busos del expressdo sujeto poniéndolo, 
osso de ser hsbido, á disposioión de este 
Jnzgedo. 

Dede en Medrid á 8 de Merso 1894.— 
E. Méndez.—El Esoribano, Federioo Gon
zález del Rivero. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndes y MnSos, Jues de 
primero Instando del distrito del Hospital 
de ests Corte. , 

, Por la preaente oito, llamo y emplaso | 

á Lals y Laurleno Medrlgel Lopes, qne 
viven en la oalle de la Fé , aúm. 8, y euyes 
domas elrensteneies se ignoren, para qne 
en el término de dios dies, con todos deede 
el siguiente el eo qne eete requisitorio se 
inserte en le Gaceta de Madrid, oomperez
co en mi Sele Andieneie, sita en el Pele
ólo de los Jnsgsdos, calle del Generel 
Castañoe, oon el objeto de responder á los 
cargos que le resnltsn en la eensa que se 
le sigue por hurto de alambre del telégra
fo; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pererá el perjuioio 
á que hubiere lnger. 

A l mismo tiempo, rnego y encargo á 
todas les Autoridsdes y ordeno á los 
agentes de ls polioía judicial, prooeden á 
le busee del expresado sujeto poniéndolo, 
eeso de ser bebido, á disposioión de este 
Jnzgedo. 

Dada en Medrid 8 de Marso 1894.=» 
E . Méndez.=El Esorlbsno,Federioo Gon
zález del Rivero. 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y MuSoz Jnes de 
primero instsnoie del distrito del Hospitsl 
de este Corte. 

Por le presente oito, llamo y empiezo á 
Bsldomcro Gutiérrez García, que vive oalle 
de ls Espérense núm. 4 bsjo, y onyas de
más olronnstenoiss se ignoren pere qne en 
el termino de dies díss, contados desde el 
siguiente el en que este requisitoria so In
serte en le Gaceta de Madrid oompsresoaen 
mi Sala Audienoie, sits en el Palaoio dolos 
Jnsgsdos, eslíe del Generel Castaños, oon 
el objeto de responder á los osrgos que le 
le resulten en ls cansa que se te sigue por 
amenazas de muerte; apercibido que do no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
pererá el perjuioio á qne hubiere luger. 

A l mismo tiempo, ruego y enoergo á 
todos lss Autoridsdes y ordeno á los agen
tes de le policio judioial, proceden á la 
busca del expressdo sujeto poniéndolo, 
osso de ser bebido, á disposioión de este 
Jnsgsdo. 

Dsde en Madrid á 8 de Merso de 
1894.—E. Méndez.—El Esorlbsno, Fede
rioo González del Rivero. 

PALACIO 

En vlrtnd de providenoio del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del dis
trito de Pelsoio de este Corte, diotede i 
mi testimonio en sumsrio orimlnel que 
me hallo instruyendo por el delito de es
tafa, por el presente se llama y oite, á un 
sujeto que viejo sin billete desde Santan
der, en el tren, núm. 14, qne llegó á este 
oapital le mañana del díe 8 de Febrero 
últ imo, para que dentro del término de 
dies, días, eompsresee en le eudienola de 
este Juzgsdo á prestar declaración en di
oho sumsrio; bejo apercibimiento de que 
eo otro oeso, le psrsrá el perjuioio que 
hubiere lugsr en dereoho. 

Medrid 7 de Merso 1894.—V.* B . ° = 
E l Jnes de primero instancia, A . Tor-
uos.=EI eetuerio, Enriqne González Bed-
msr. 

PALACIO 
En virtud de providencie del Sr. Jnes 

de primero instsnoie é instruooión del 
distrito de Peleólo de este Corte, diotsde 
á mi testimonio en snmsrio erlminsl que 
me helio instruyendo por el delito de 
estsfs, por el presente ss Heme y oite á 
Selustiaoo Persde Huerto, que habitó 
anteriormente en la calle de Toledo, n ú 
mero 41, de Cinded Reel, y euyo aetual 

domioilio se Ignore, pere que dentro del 
término de dies días, eomperesee eu la 
Audienoia de este Jusgedo, á prestar de
olaraoión en dieho sumsrio; bejo aperci
bimiento de que en otro eeso le parará el 
perjuioio que hubiere luger en dereeho. 

Medrid 8 de Merso de 1894.—V.* B . ° — 
E l Juez de primero instanoia, A . Tor
nos. «=E1 Actuario, Eoriqne González 
Redmsr. 

PALACIO 

D. Andrés Tornos y Alonso, Jues de 
iustruooión del distrito de Peleólo de esta 
Curte, 

Por le presento requisitoria» se oita, 
llame y emplese, á Tiburoio Lucero, A n 
tonio Cesss, Lorenzo Peres, Menuel Ló
pez Gomes y Enriqueta López, cuyes de
más circunstancias y paradero actual se 
ignoren, pare qoe dentro del término de 
diez diea, se presenten sote este Juzgado, 
á responder de los oargos que lee resultan 
en el sumsrio que se instruye por tenta
tiva de estafa, por el procedimiento del 
entierro; eperoibidos que de no verificar
lo, les parará el perjuicio que heye lugsr, 
y serán declarados rebelde». 

T se eneerga á todas lee Autoridades 
civiles y militares, prooeden á le busoa y 
presentsolón de los referidos proeesados. 

Dsda en Msdrid á 8 de Merso de 
1894.—Andrés Tornos.—El Escribano, 
Sontos Pinto.—Es copia, Santos Pinto. 

J u s g a d o s munidoaleo 

L A T I N A 

En virtud de provideneie del Sr. Don 
Luis Gi l Cervere, Jues munioipal del dis
trito de le Letine, se oite y Heme por tér
mino de oinoo dies á Arturo Duseti Gran
de, de treinte y ouetro años, natural de 
Msdrid, y que dijo vivir en le calle del 
Csrdenel Cisneros, 35 y 37, á fin de que 
oomperesce en le Sele Audienoie de éste 
Jusgsdo, eito en le oalle de les Meldone-
des, núm. 11, prinoioel, para la práotioa 
de nna diligencie pendiente en el mismo; 
speroibido que de no comparecer le para
rá el perjuioio que heye lugar. 

Madrid 8 de Marso 1894.—V.° B , ° — 
G I L — E l Seereterio, L . Jul ián Fernándes 
Gareíe. 

S A N LORENZO 

En virtud de providenoio del Sr. Don 
Tomás Ortis de ü rb ine y Olesegssti, Jues 
munieipel euplente de este Reel Sitio de 
Sen Lorenzo del Escorial, so oita á Marieno 
Alonso, conocido por Antonio Garcia L ó -
pos, naturel de Toledo, de treinte y ooho 
años de eded, soltero que estuvo preso en 
le Cároel de este pertldo, y ouyo eotual 
paradero se ignore, pere que el dia 20 de 
Merso próximo, y hore de lee onoo y me
die de ou mañaua, eomperesoe en le Sale 
Audienoie de este Juzgado, sito en la oalle 
de les Posss, núm. 3, piso bsjo, con ob
jeto de celebrar juioio de faltas; debiendo 
oononrrir eon les medioe de pruebe de 
que Intente velerse. 

Y pere sn Inseroión en el BOLKTÍN OFI
CIAL de le provínole, expido le presente 
en Ssn Lorenzo del Escorial á 26 de F e 
brero do 1894.—El Seereterio, Cándido 
Calzada. 

V I C A L V A R O 

D. Jnan Sevillano y Lopes 8oldedo, 
Abogado y Jues munieipsl de este vi l la . 
4 Hago saber que ee hellen vacantes laa 

plaaaa de Seereterio mnnioipal y de sa
piente de eete Jusgedo, lss euelee se bao 
de proveer oonforme á lo diopuesto en le 
ley provisión ai del Poder Judioial y regla» 
monto de 10 de Abr i l de 1871, y dentro 
del término de quinee días, é contar desde 
le publloaoíón de este edioto en el BOLR. 

TIN OFICIAL. . 
Los espirentee qne reúnan lss cualida

des qoe prefije el ert. 13 del mencionado 
reglamento, presentarán en este Jnsgsdo 
sos solloituJes debidemente eumplimeo-
tadas, haciendo además presente qne los 
expresados oargos eon incompatibles eon 
el de Seereterio de Aynntemiento, y q U Í 

el que obtengo la piase úu¡cemente per-
olbirá loa dereohos seña lados en Arancel. 

Y para los efeetos consiguientes se pu
blica el'presente edioto y de orden del se
ñor Juez se fijan las copies autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Vieálvaro á 10 de Merso de* 1894.— 
Lioenoiedo Jnan Sevillano.—Por mondado 
de S. 3., E l Seereterio interino, Joan 
F . Santallo. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora, de ia Buena fé» 

Emitido un dividendo pasivo de 10 
pésetes por noción on la Junte generel del 
30 de Octubre úl t imo, y otro de le misms 
sums en le del 31 del enterior Eoero, 
eompliendo el ert. 7 de loe Estatutos, 
designo pare el pego de los dos, el dís 26 
del próximo Merso, debiendo hacerse el 
Sr . D . José Perales, oalle de Lavepiés, 
4, segundo.—El Direotor gerente, José 
Meríe Garullo. 38 

MERCURIO 

SOC1BOAO KSPECÍAL MINERA 

A los efeotos qne determina el ert. 21 
de la ley de Soeiedsdea minores, feohs 6 
de Julio de 1859, se requieren por teroers 
y última ves pare que satisfagan los des
cubiertos de Isa aooiones sn la Tesoreris 
de ests Sooieded, Carretes 3, eeaa de osm-
bio, á los Sres. Socios qno á continuación 
SO expresan: 

Doñs Cetellne Sánohes Perro, divi
dendos pasivos númeroe 10 y 10, peseta* 
i 7'50; D. José Romero. íd. íd. números 
10 y 11, pésetes 35; D. Antonio Vineen y 
Abad, íd. íd. números 10 y I I , pesetas 
17*50; D. Emenuel Goydedin, íd. íd. Da
meros 10 y 11, pésetes 10; DoSa Elisa ds 
le Cuesta, id . íd. números 9, 10 y 11, pe
setss 22*50; D. José de Goyeneehe, ídem 
idem, números 10 y 11, pesetas 20; DoSs 
Rose Llanas, íd. id. números 9, 10 y H , 
pesetas 30; D. Juan Asen?lo Parra, idea 
ídem números 10 y I I , pésetes 20; DoSs 
Ane Piner Diez, fd. íd. números 10 y Ha 
pesetee 25; D. Jenaro Rayón, íd. Id. nú
meros 10 y 11, pesetas 40; D. Santiago 
Alveres, id . íd. pesetss 81'25; DoSs Gre
gorio Torán y Baos íd. i d . ndm. 11. pe
setea 15. 

Lo que "se enunoia por el presente para 
oonooimiento de los interesados. 

Madrid 12 de Mano de 1894.—El Pre
sidente, Francisoo López. 76 
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